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LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2014 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 
 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Decidiendo Juntos) 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, a sus habitantes sabed:  
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha 
servido dirigirme el siguiente: 
 
D E C R E T O 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI 
LEGISLATURA) 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA. 
 
D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Ingresos del Distrito Federal para el 
Ejercicio Fiscal 2014, para quedar como sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014 
 
Artículo 1°.- Para el ejercicio fiscal 2014, el Gobierno del Distrito Federal recibirá 
ingresos derivados de la recaudación por los conceptos y en las cantidades 
estimadas que a continuación se enuncian: 
(pesos)  
 
TOTAL DE INGRESOS 156,837,576,548 
I Impuestos 34,027,891,893 
 
1 Impuestos sobre el patrimonio 17,779,154,892 
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1.1 Predial 10,598,608,388 
1.2 Sobre Adquisición de Inmuebles 4,482,016,105 
1.3 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 2,698,530,399 
2 Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 844,775,441 
2.1 Sobre Espectáculos Públicos 258,848,104 
2.2 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos 332,038,854 
2.3 Por la Prestación de Servicios de Hospedaje 253,888,483 
3 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 14,877,790,610 
31 de Diciembre de 2013 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 551 
3.1 Sobre Nóminas 14,877,790,610 
4 Accesorios de los Impuestos 526,170,950 
 
II Contribuciones de mejoras 0 
 
III Derechos 11,109,115,947 
 
1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 
público 732,218,072 
1.1 Por los Servicios de Grúa y Almacenaje de Vehículos 257,260,320 
1.2 Por el Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública 63,806,485 
1.3 Por el Uso o Aprovechamiento de Inmuebles 47,348,361 
1.4 Por los Servicios de Construcción y Operación Hidráulica y Por la Autorización 
para Usar las Redes de Agua y Drenaje 101,442,415 
1.5 Por Descarga a la Red de Drenaje 243,963,687 
1.6 Por los Servicios de Recolección y Recepción de Residuos Sólidos 18,396,804 
2 Derechos por prestación de servicios 10,055,324,723 
2.1 Por Cuotas de Recuperación por Servicios Médicos 9,070,232 
2.2 Por la Prestación de Servicios de Registro Civil 202,205,230 
2.3 Por la Prestación de Servicios por el Suministro de Agua 5,857,255,857 
2.4 Por la Prestación de Servicios del Registro Público de la Propiedad o del 
Comercio y del Archivo General de Notarías 1,214,677,914 
2.5 Por los Servicios de Control Vehicular 2,185,851,580 
2.6 Por los Servicios de Expedición de Licencias 515,069,517 
2.7 Por los Servicios de Alineamiento y Señalamiento de Número Oficial y 
Expedición de Constancias de Zonificación y Uso de Inmuebles 37,100,809 
2.8 Por la Supervisión y Revisión de las Obras Públicas Sujetas a Contrato, así 
como la Auditoría de las mismas 34,093,584 
3 Otros Derechos 139,963,286 
4 Accesorios de los Derechos 181,609,866 
 
IV Productos 10,229,122,570 
1 Productos de tipo corriente 9,744,521,123 
1.1 Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a 
régimen de dominio público 8,879,783,218 
1.1.1 Por la prestación de servicios que corresponden a funciones de derecho 
privado 8,400,253,011 
1.1.1.1 Policía Auxiliar 5,011,769,347 
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1.1.1.2 Policía Bancaria e Industrial 3,388,483,664 
1.1.1.3 Otros 0 
1.1.2 Productos que se destinen a la unidad generadora de los mismos 
155,583,169 
1.1.3 Venta de Hologramas de la Verificación Vehicular Obligatoria 323,947,038 
1.2 Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no sujetos al 
régimen de dominio público: 861,296,579 
1.2.1 Enajenación de bienes muebles no sujetos a ser inventariados 861,296,579 
1.2.1.1 Enajenación de muebles e inmuebles 288,575,509 
1.2.1.2 Planta de asfalto 490,000,000 
1.2.1.3 Tierras y construcciones 82,721,070 
1.3 Accesorios de los Productos 14,271 
1.4 Otros productos que generan ingresos corrientes 3,427,055 
1.4.1 Otros productos 3,427,055 
2 Productos Financieros 484,601,447 
 
V Aprovechamientos 8,174,984,842 
1 Aprovechamientos de tipo corriente 8,160,395,701 
1.1 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 4,105,214,220 
1.1.1 Por la Participación de la Recaudación del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos 100,177,516 
1.1.2 Impuesto sobre Automóviles Nuevos 1,306,471,873 
1.1.3 Por Incentivos de Fiscalización y Gestión de Cobro 253,631,864 
1.1.3.1 Por el Impuesto al Valor Agregado 50,224,449  
1.1.3.2 Por el Impuesto al Activo 3,394,923 
1.1.3.3 Por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 2,686,565 
1.1.3.4 Por Gastos de Ejecución 2,816,459 
1.1.3.5 Por el Impuesto sobre la Renta 100,006,554 
1.1.3.6 Otros 94,502,914 
1.1.4 Por la Participación de la Recaudación de Impuestos Federales 435,415,079 
1.1.4.1 Respecto del Régimen de Pequeños Contribuyentes 93,825,336 
1.1.4.2 Por el Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas, Respecto del 
Régimen Intermedio 11,901,071 
1.1.4.3 Por el Impuesto sobre la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles y 
Construcciones 279,688,672 
1.1.4.4 Régimen de Incorporación Fiscal 50,000,000 
1.1.5 Por Multas Administrativas Impuestas por Autoridades Federales No Fiscales 
32,884,372 
1.1.6 Por la Administración de las Cuotas de Gasolina y Diesel 1,378,112,129 
1.1.7 Fondo de Compensación del ISAN 487,521,387 
1.1.8 Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y del Régimen de Intermedios 111,000,000 
1.2 Multas 900,161,706 
1.2.1 Multas de Tránsito 412,406,944 
1.2.2 Otras Multas Administrativas, así como las Impuestas por Autoridades 
Judiciales y Reparación del daño denunciado por los Ofendidos 487,754,762 
1.3 Indemnizaciones 25,759,443 
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1.3.1 Sanciones, Responsabilidades e Indemnizaciones 3,683,922 
1.3.2 Resarcimientos 923,522 
1.3.3 Seguros, Reaseguros, Fianzas y Cauciones 21,151,999 
1.4 Reintegros 0 
1.5 Aprovechamientos provenientes de obras públicas 156,486,097 
1.5.1 Sobre Tierras y Construcciones del Dominio Público 156,486,097 
1.6 Aprovechamientos por participaciones derivadas de la aplicación de leyes  
41,047,168 
1.6.1 Donativos y donaciones 41,047,168 
1.7 Otros Aprovechamientos 2,931,727,067 
1.7.1 Recuperación de Impuestos Federales 709,928,946 
1.7.2 Venta de Bases para Licitaciones Públicas 7,491,703 
1.7.3 Aprovechamientos que se Destinen a la Unidad Generadora de 
los mismos 
151,106,829 
1.7.4 Otros No Especificados 2,063,199,589 
2 Accesorios de los Aprovechamientos 14,589,141 
VI Organismos y Empresas 13,920,256,435 
VII Participaciones y Aportaciones 74,876,204,861 
1 Participaciones en Ingresos Federales 55,584,662,140 
1.1 Fondo General de Participaciones 49,117,484,605 
1.2 Fondo de Fomento Municipal 2,678,622,453 
1.3 Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
1,254,779,338 
1.4 Fondo de Fiscalización y Recaudación 2,533,775,744 
2 Transferencias del Gobierno Federal 11,910,765,258 
2.1 Aportaciones Federales 11,910,765,258 
2.1.1 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 3,566,236,813 
2.1.2 Fondo de Aportaciones Múltiples 486,432,766 
2.1.3 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 433,461,432 
2.1.4 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito  Federal 4,860,801,693 
2.1.5 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas 
1,876,951,635 
2.1.6 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 686,880,919 
3 Convenios 7,380,777,463 
3.1 Convenios con la Federación 7,380,777,463 
3.2 Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados 0 
3.3 Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 0 
VIII Ingresos derivados de Financiamientos 4,500,000,000 
1 Endeudamiento interno 4,500,000,000 
 
Artículo 2°.- El importe de endeudamiento neto que el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal podrá ejercer durante el 2014, corresponde a lo establecido por el 
H. Congreso de la Unión en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
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Fiscal de 2014, que importa la cantidad de cuatro mil quinientos millones de 
pesos. 
 
Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, 
empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 4.5 
mil millones de pesos para el financiamiento de obras contempladas en el 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de 
la deuda pública del Distrito Federal. 
 
Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. Deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda 
Pública, en este artículo y en las directrices de contratación que, al efecto, emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado 
deberán: 
1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 
2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 
4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro 
en la cartera que integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de conformidad con los términos y condiciones que la misma determine para ese 
efecto. 
III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores 
condiciones que el mercado crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para 
las finanzas del Distrito Federal y en los instrumentos que, a consideración de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de financiamiento 
del sector público federal o de las demás entidades federativas y municipios. 
IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que 
integren el endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán 
conllevar una correspondencia directa con las ministraciones de recursos que 
vayan presentando las obras respectivas, de manera que el ejercicio y aplicación 
de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que proceda el 
pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá 
destinarse directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido 
adjudicadas bajo la normatividad correspondiente. 
V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá 
trimestralmente al Congreso de la Unión y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal un informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio 
del monto autorizado, desglosado por su origen, fuente de financiamiento y 
destino, especificando las características financieras de las operaciones 
realizadas. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES PARLAMENTARIAS 
 

6

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría 
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará 
auditorías a los contratos y operaciones de financiamiento, a los actos asociados a 
la aplicación de los recursos correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo. 
VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto 
cumplimiento de las disposiciones de este artículo, así como de la Ley General de 
Deuda Pública y de las directrices de contratación que expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los ordenamientos citados se 
sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de conformidad al 
régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales. 
VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso 
de la Unión y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, conforme a la fracción 
V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, de 
acuerdo con lo siguiente: 
1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 
2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y 
para al menos los 5 siguientes ejercicios fiscales. 
3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras 
específicas. 
4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los 
desembolsos efectuados de cada financiamiento, que integren el endeudamiento 
neto autorizado. 
5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 
6. Servicio de la deuda. 
7. Costo financiero de la deuda. 
8. Canje o refinanciamiento. 
9. Evolución por línea de crédito. 
10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 
IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal a más tardar el 31 de marzo de 2014, el programa de colocación de la 
deuda autorizada para el ejercicio fiscal de 2014. 
 
Artículo 3°.- En caso de pago a plazos de los créditos fiscales, ya sea diferido o 
en parcialidades, se causarán recargos al dos por ciento mensual sobre los 
créditos fiscales, excluidos los accesorios, durante el ejercicio fiscal 2014. Esta 
tasa se reducirá, en su caso, a la que resulte mayor entre: 
I. Aplicar el factor de 1.5 al promedio mensual de la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (TIIE) que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los 
recargos y de dividir entre doce el resultado de dicha multiplicación. A la tasa 
anterior se le restará el incremento porcentual del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan 
los recargos. 
II. Sumar ocho puntos porcentuales al promedio mensual de la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que publica el Banco de México en el Diario 
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Oficial de la Federación del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se 
calculan los recargos y de dividir entre doce el resultado de dicha suma. A la tasa 
anterior se le restará el incremento porcentual del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan 
los recargos. 
La Secretaría de Finanzas realizará los cálculos a que se refiere este artículo y 
publicará la tasa de recargos vigente para cada mes en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 
Artículo 4°.- Los ingresos que se recauden por los diversos conceptos que 
establece esta Ley se concentrarán sin excepción en la Tesorería del Distrito 
Federal salvo lo previsto en el Código Fiscal del Distrito Federal y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su forma o naturaleza, tanto en los registros de la 
propia Tesorería como en la Cuenta Pública del Distrito Federal. 
Artículo 5°.- Los recursos remanentes de los ejercicios anteriores serán 
considerados ingresos para todos los efectos, y se aplicarán conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y demás 
normatividad aplicable. 
Artículo 6°.- No serán aplicables las disposiciones distintas a las establecidas en 
el Código Fiscal del Distrito Federal, la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 
Distrito Federal y en esta Ley de Ingresos del Distrito Federal, que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas físicas o morales como 
no sujetos de contribuciones locales, o les otorguen tratamientos preferenciales o 
diferenciales en materia de ingresos o contribuciones locales.  
Los órganos político-administrativos podrán ser promotores de la incorporación de 
las personas físicas que realicen actividades empresariales, enajenen bienes o 
presten servicios por los que no se requiera título profesional al denominado 
Régimen de Incorporación Fiscal que en su momento convenga la Secretaría de 
Finanzas con el Servicio de Administración Tributaria. 
Para tal efecto, los órganos político-administrativos deberán suscribir convenio de 
colaboración con la Secretaría de Finanzas, mismo que establecerá la mecánica 
de operación y el mecanismo para percibir los incentivos de aquellos 
contribuyentes que se incorporen al referido régimen y cumplan con las 
obligaciones que respecto al mismo le corresponde. Dichos incentivos serán 
fijados en función de la recaudación efectivamente obtenida por cada 
contribuyente sujeto a ese régimen. 
Artículo 7°.- Las cuotas y tarifas de las contribuciones y multas que estén 
vigentes en el Código Fiscal del Distrito Federal en diciembre del 2013, se 
incrementarán en 3.82 por ciento, salvo cuando los ajustes requieran ser distintos 
debido a la conveniencia o necesidad de redondear cantidades monetarias, 
asociada a la imposibilidad o dificultad de nominar los pagos en cantidades que 
resulten prácticas para su pago, a partir de una determinada base. 
Artículo 8º.- El cuarto informe de avance trimestral que el Jefe de Gobierno por 
conducto de la Secretaría de Finanzas, rinda a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, deberá contener un apartado específico denominado Gastos Fiscales del 
Distrito Federal, relacionado a las exenciones, subsidios, créditos fiscales, 
condonaciones, facilidades administrativas, deducciones autorizadas y estímulos 
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fiscales; comprendidos en el Capítulo XI del Código Fiscal del Distrito Federal y 
establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria y contributiva aplican 
en el Distrito Federal. Este apartado deberá contener: 
I. El monto de los recursos que ha dejado de percibir en el periodo informado la 
Hacienda Pública del Distrito Federal. 
II. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto. 
III. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en 
su caso. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- Las cantidades estimadas por concepto de transferencias 
federales conforme a la presente Ley, podrán ser modificadas en lo conducente 
por el Ejecutivo Local, de acuerdo con la distribución por Entidad Federativa que 
publique el Ejecutivo Federal. 
 
Artículo Segundo.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 
2014. 
 
Artículo Tercero.- La presente Ley deberá publicarse en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 
Artículo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la 
presente Ley. 
 
Artículo Quinto.- Las delegaciones que suscriban el convenio a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 6° de esta Ley, recibirán un incentivo económico 
tomando como base la recaudación efectiva bimestral que ingrese a la Tesorería, 
derivado de los actos de incorporación referidos en el mismo, correspondientes a 
su demarcación. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil trece.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. 
AGUSTÍN TORRES PÉREZ, PRESIDENTE.- DIP. ALFREDO ROSALÍO PINEDA 
SILVA, SECRETARIO.- DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, SECRETARIA.- 
FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, 
fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, a los veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil trece.- EL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO 
CORTÉS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR AMADOR 
ZAMORA.- FIRMA. 
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